
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
PROPUESTA DEL VICECONSEJERO DE TURISMO Y DEPORTE SOBRE LA APLICACIÓN DE 
LOS LÍMITES DE ACCESO ESTABLECIDOS EN LAS INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN 
PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013.  

 
 
 
 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de 

Gobierno, por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad 

en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la 

presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el 

expediente relativo al asunto: 
 

 

 
DECRETO 72/2017, DE 13 DE JUNIO, DE MUNICIPIO TURÍSTICO DE ANDALUCÍA. 
 
 
 

� TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SERÁN ACCESIBLES. 
 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

 

 

1. Memoria Justificativa. Informe de necesidad y oportunidad. 

2. Memoria Económica. 

3. Evaluación Impacto de Género. 

4. Test de Evaluación Competencia. 

5. Informe de Valoración de Cargas Administrativas. 

6. Informe de Evaluación enfoque Derechos de la Infancia. 

7. Propuesta de no procedencia someter a informe del Consejo Económico y Social. 

8. Acuerdo de inicio. 

9. Resolución de trámite de audiencia. 

10. Informe Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

11. Informe valoración alegaciones Trámite de Audiencia. 

12. Informe Unidad de Igualdad de Género. 

13. Alegaciones Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

14. Informe complementario al Informe de valoración alegaciones Trámite de Audiencia 

15. Informe de Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

16. Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

17. Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación. 

18. Informe de Valoración Informes Preceptivos. 

19. Certificado Consejo Andaluz del Turismo. 

20. Informe de Valoración aportaciones Consejo Andaluz del Turismo. 

21. Informe preceptivo Secretaría General Técnica. 

22. Informe Gabinete Jurídico. 

23. Informe de valoración Gabinete Jurídico. 

24. Memoria Justificativa complementaria. 

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Viceconsejería 
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Viceconsejería 

 

25. Dictamen Consejo Consultivo de Andalucía. 

 

Se remite la presente propuesta, con fecha 13 de junio de 2017, al objeto de su tramitación. 

 

 
 

Diego Ramos Sánchez 

El Viceconsejero de Turismo y Deporte 
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PROYECTO DE DECRETO DE MUNICIPIO TURÍSTICO

MEMORIA JUSTIFICATIVA

INFORME DE NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 37.1.14.º, establece como uno de los 

principios rectores de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma el fomento del sector turístico, 

como elemento económico estratégico de Andalucía. Asimismo, en su artículo 71, atribuye a la 

Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo que incluye, en todo caso, la 

ordenación, la planificación y la promoción del sector turístico, funciones que conforme a lo previsto en 

el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 

Consejerías, desempeña la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Concretamente, 

de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 212/2015, de 14 de julio, por el que se aprueba la estructura 

orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte, corresponde a la Secretaría General para el Turismo la 

elaboración y tramitación de proyectos normativos en materia turística relacionados con la planificación 

y la promoción, sin perjuicio de las competencias asignadas a la Secretaría General Técnica.

Por otra parte, la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, dedica el 

Capítulo III del Título III al Municipio Turístico, estableciendo en su artículo 19 la definición de Municipio 

Turístico y la finalidad de su declaración. A este respecto, la Ley señala que aquellos municipios que 

quieran obtener esta declaración deberán cumplir los requisitos que se establezcan al respecto, entre 

los que deberán figurar la población turística asistida, el número de visitantes, la oferta turística y 

contar con un plan de calidad turística municipal que contemple las medidas de mejora de los servicios 

y prestaciones. La finalidad esencial para la declaración de municipio turístico es promover la calidad 

en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la población turística asistida mediante una 

acción concertada de fomento.

La elaboración de un nuevo Decreto de Municipio Turístico permite seguir avanzando en la 

actualización de la normativa turística andaluza. Precisamente, uno de los principales motivos por los 

que se ha redactado este Decreto es el de recoger los cambios que se contemplan en la Ley del 

Turismo de Andalucía relativos al Municipio Turístico, entre los que destacan la actualización de los 

requisitos para ser declarado como tal, del concepto de población turística asistida y del procedimiento 

de declaración.

El presente proyecto de Decreto se estructura en cuatro Capítulos. En el primero de ellos se 

establecen las disposiciones generales: objeto y finalidad, requisitos que hay que cumplir para obtener 

la declaración de Municipio Turístico y elementos de valoración de las solicitudes presentadas. Así 

mismo, se reseña que la declaración de Municipio Turístico podrá dar lugar, entre otras formas de 

colaboración interadministrativa, a la celebración de convenios de colaboración en orden a compensar 

el incremento de la demanda en la prestación de servicios que se ven afectados por la actividad 

turística.
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Como novedad respecto al anterior Decreto, se suprime el condicionante de que los municipios 

que quieran obtener la declaración de Municipio Turístico cuenten con una población de derecho 

superior a cinco mil habitantes, lo cual posibilita que todos aquellos municipios andaluces que no 

superen los cien mil habitantes y cumplan con los requisitos establecidos en la norma puedan 

presentar la solicitud.

Por otra parte, el presente Decreto recoge la definición de población turística asistida tal y 

como aparece en la Ley del Turismo de Andalucía, como la constituida por quienes no ostenten la 

condición de vecinos o vecinas del municipio pero tengan estancia temporal en el mismo por razones 

de visita turística o pernoctación en alojamientos turísticos. Con esta definición se trata de desvincular 

el fenómeno de las segundas residencias de la actividad turística. A efectos del cómputo de las 

pernoctaciones, se contabilizarán aquellas registradas en establecimientos de alojamiento turístico, 

conforme a la clasificación de ellos realizada en el artículo 40 de la Ley del Turismo de Andalucía.

El Capítulo II recoge el procedimiento de declaración, que se inicia mediante la presentación de 

la solicitud por parte del municipio y que finaliza bien con el Acuerdo del Consejo de Gobierno, en caso 

de que se estime la solicitud, bien mediante Orden de la Consejería competente en materia de turismo, 

en caso de que se resuelva de forma desfavorable la solicitud presentada. Será la Comisión de 

Valoración, como órgano interdepartamental de asesoramiento y colaboración en materia de 

declaración de Municipio Turístico, la que se encargue de valorar la pertinencia de las solicitudes 

presentadas, previo sendos pronunciamientos del Consejo Andaluz del Turismo y del Consejo Andaluz 

de Gobiernos Locales.

El informe emitido por la Comisión de Valoración deberá recoger de forma expresa el 

pronunciamiento de cada una de las Consejerías que componen la Comisión respecto a su voluntad de 

participar en el citado convenio. De esta forma, y teniendo en cuenta la experiencia acumulada desde 

la aprobación de la anterior regulación, se pretende alcanzar una mayor implicación de las distintas 

Consejerías que conforman la Junta de Andalucía cuyo ámbito de competencias se pueda ver afectado 

de alguna manera por la actividad turística, y dar respuesta a los problemas con los que se encuentran 

algunos municipios andaluces como consecuencia de los flujos de turistas que reciben a lo largo del 

año.

Hasta la fecha se han declarado dieciséis Municipios Turísticos: Benalmádena, Santiponce, 

Ronda, Nerja, Roquetas de Mar, Cazorla, Chiclana, Conil, Tarifa, Aracena, Torremolinos, Fuengirola, 

Chipiona, Rota, Almonte y Almunécar. Todos ellos, excepto este último, han contado con un convenio 

de colaboración, que ha sido suscrito únicamente por la Consejería competente en materia de turismo 

y cuyo contenido ha versado sobre aspectos eminentemente turísticos y de embellecimiento urbano, 

como acciones de señalización direccional y turística, mobiliario urbano, ajardinamiento, obras 

urbanísticas de acondicionamiento de calzadas, plazas y paseos marítimos, soterramiento de 

contenedores, creación de centros de interpretación o elaboración de guías y folletos turísticos.

A pesar de que todos los Acuerdos de declaración de Municipio Turístico dejaban abierta la 

posibilidad de que pudieran suscribirse convenios de colaboración con otras Consejerías, en la práctica 

esto nunca ha sucedido.
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En este capítulo también se recogen las obligaciones de la Administración de la Junta de 

Andalucía y de los Municipios Turísticos, con independencia de aquellas otras obligaciones que se 

puedan plasmar en los convenios de colaboración que, en su caso, lleguen a suscribirse como 

consecuencia de la declaración.

Por su parte, el Capítulo III regula  los convenios de colaboración que pueden llegar a 

celebrarse: partes, fines, contenido y seguimiento de los mismos. Se establece la posibilidad de 

suscribir convenios con cada Municipio Turístico, en los que podrían participar, de manera conjunta en 

cada uno de ellos, además de la Consejería competente en materia de Turismo, las restantes 

Consejerías que así lo manifestasen de forma expresa en la Comisión de Valoración y que como tal 

quede reflejado en el Acuerdo de Consejo de Gobierno. Por supuesto, una vez expirada la vigencia de 

dichos convenios, nada obsta a que puedan volver a celebrarse nuevos convenios únicos con cada 

municipio, siempre y cuando se mantengan las circunstancias que motivaron la declaración.

Por último, el Capítulo IV aborda la pérdida de la condición de Municipio Turístico, cuya 

declaración podrá ser revocada cuando se aprecie una disminución de la calidad de los servicios 

municipales que se presten a la población turística asistida, por la pérdida de alguno de los requisitos 

que dieron lugar a la declaración, por incumplimiento por parte del municipio de las obligaciones 

establecidas en el presente Decreto y, en su caso, en los convenios de colaboración, o a petición propia 

de los interesados. En todo caso, la revocación será adoptada por el Consejo de Gobierno. 

Sevilla, 8 de julio de 2016.

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo.: Susana Ibáñez Rosa
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  PROYECTO DECRETO DE MUNICIPIO TURÍSTICO

MEMORIA ECONÓMICA

1. Memoria Justificativa: necesidad y oportunidad.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artículo 37.1.14.º, establece como uno de 

los principios rectores de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma el fomento del sector 

turístico, como elemento económico estratégico de Andalucía. Asimismo, en su artículo 71, 

atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo que incluye, 

en todo caso, la ordenación, la planificación y la promoción del sector turístico, funciones que 

conforme a lo previsto en el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 

Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, desempeña la Consejería de Turismo y 

Deporte de la Junta de Andalucía. Concretamente, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 

212/2015, de 14 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 

Turismo y Deporte, corresponde a la Secretaría General para el Turismo la elaboración y 

tramitación de proyectos normativos en materia turística relacionados con la planificación y la 

promoción, sin perjuicio de las competencias asignadas a la Secretaría General Técnica.

Por otra parte, la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, dedica el 

Capítulo III del Título III al Municipio Turístico, estableciendo en su artículo 19 la definición de 

Municipio Turístico y la finalidad de su declaración. A este respecto, la Ley señala que aquellos 

municipios que quieran obtener esta declaración deberán cumplir los requisitos que se 

establezcan al respecto, entre los que deberán figurar la población turística asistida, el número 

de visitantes, la oferta turística y contar con un plan de calidad turística municipal que contemple 

las medidas de mejora de los servicios y prestaciones. La finalidad esencial para la declaración 

de municipio turístico es promover la calidad en la prestación de los servicios municipales al 

conjunto de la población turística asistida mediante una acción concertada de fomento.

La elaboración de un nuevo Decreto de Municipio Turístico permite seguir avanzando en la 

actualización de la normativa turística andaluza. Precisamente, uno de los principales motivos 

por los que se ha redactado este Decreto es el de recoger los cambios que se contemplan en la 

Ley del Turismo de Andalucía relativos al Municipio Turístico, entre los que destacan la 

actualización de los requisitos para ser declarado como tal, del concepto de población turística 

asistida y del procedimiento de declaración.

El presente proyecto de Decreto se estructura en cuatro Capítulos. En el primero de ellos 

se establecen las disposiciones generales: objeto y finalidad, requisitos que hay que cumplir para 

obtener la declaración de Municipio Turístico y elementos de valoración de las solicitudes 

presentadas. Así mismo, se reseña que la declaración de Municipio Turístico podrá dar lugar, 

entre otras formas de colaboración interadministrativa, a la celebración de convenios de 

colaboración en orden a compensar el incremento de la demanda en la prestación de servicios 

que se ven afectados por la actividad turística.

Como novedad respecto al anterior Decreto, se suprime el condicionante de que los 

municipios que quieran obtener la declaración de Municipio Turístico cuenten con una población 
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de derecho superior a cinco mil habitantes, lo cual posibilita que todos aquellos municipios 

andaluces que no superen los cien mil habitantes y cumplan con los requisitos establecidos en la 

norma puedan presentar la solicitud.

Por otra parte, el presente proyecto de Decreto recoge la definición de población turística 

asistida tal y como aparece en la Ley del Turismo de Andalucía, como la constituida por quienes 

no ostenten la condición de vecinos o vecinas del municipio pero tengan estancia temporal en el 

mismo por razones de visita turística o pernoctación en establecimientos de alojamiento turístico. 

Con esta definición se trata de desvincular el fenómeno de las segundas residencias de la 

actividad turística, al fijar que las pernoctaciones han de producirse en los alojamientos 

turísticos, según la clasificación que de ellos se establece en la Ley del Turismo.

El Capítulo II recoge el procedimiento de declaración, que se inicia mediante la 

presentación de la solicitud por parte del municipio y que finaliza bien con el Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, en caso de que se estime la solicitud, bien mediante Orden de la 

Consejería competente en materia de turismo, en caso de que se resuelva de forma desfavorable 

la solicitud presentada. Será la Comisión de valoración y colaboración, como órgano 

interdepartamental de asesoramiento y colaboración en materia de declaración de Municipio 

Turístico, la que se encargue de valorar la pertinencia de las solicitudes presentadas, previo 

sendos informes del Consejo Andaluz del Turismo y del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.

El informe emitido por la Comisión de valoración y colaboración, en caso de que fuese 

favorable a la declaración de Municipio Turístico y que el municipio hubiese manifestado en la 

solicitud su interés en suscribir un convenio de colaboración, deberá recoger de forma expresa el 

pronunciamiento de cada una de las Consejerías que componen la Comisión respecto a su 

voluntad de participar en el citado convenio. De esta forma, y teniendo en cuenta la experiencia 

acumulada desde la aprobación de la anterior regulación, se pretende alcanzar una mayor 

implicación de las distintas Consejerías que conforman la Junta de Andalucía cuyo ámbito de 

competencias se pueda ver afectado de alguna manera por la actividad turística, y dar respuesta 

a los problemas con los que se encuentran algunos municipios andaluces como consecuencia 

de los flujos de turistas que reciben a lo largo del año.

Hasta la fecha se han declarado dieciséis Municipios Turísticos: Benalmádena, 

Santiponce, Ronda, Nerja, Roquetas de Mar, Cazorla, Chiclana, Conil, Tarifa, Aracena, 

Torremolinos, Fuengirola, Chipiona, Rota, Almonte y Almunécar. Todos ellos, excepto este 

último, han contado con un convenio de colaboración, que ha sido suscrito únicamente por la 

Consejería competente en materia de turismo y cuyo contenido ha versado sobre aspectos 

eminentemente turísticos y de embellecimiento urbano, como acciones de señalización 

direccional y turística, mobiliario urbano, ajardinamiento, obras urbanísticas de 

acondicionamiento de calzadas, plazas y paseos marítimos, soterramiento de contenedores, 

creación de centros de interpretación o elaboración de guías y folletos turísticos.

A pesar de que todos los Acuerdos de declaración de Municipio Turístico dejaban abierta 

la posibilidad de que pudieran suscribirse convenios de colaboración con otras Consejerías, en la 

práctica esto nunca ha sucedido.

En este capítulo también se recogen las obligaciones de la Administración de la Junta de 

Andalucía y de los Municipios Turísticos, con independencia de aquellas otras obligaciones que 

se puedan plasmar en los convenios de colaboración que, en su caso, lleguen a suscribirse 

como consecuencia de la declaración.
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Por su parte, el Capítulo III se destina a regular los convenios de colaboración que pueden 

llegar a celebrarse: partes, fines, contenido y seguimiento de los mismos. Se establece la 

posibilidad de que se suscriba un convenio único con cada Municipio Turístico, en el que 

participarían, además de la Consejería competente en materia de Turismo, las restantes 

Consejerías que así lo manifestasen de forma expresa en la Comisión de valoración y 

colaboración y que como tal quede reflejado en el Acuerdo de Consejo de Gobierno. Por 

supuesto, una vez expirada la vigencia de dichos convenios, nada obsta a que puedan volver a 

celebrarse nuevos convenios únicos con cada municipio, siempre y cuando se mantengan las 

circunstancias que motivaron la declaración

Por último, el Capítulo IV aborda la pérdida de la condición de Municipio Turístico, cuya 

declaración podrá ser revocada cuando se aprecie una disminución de la calidad de los servicios 

municipales que se presten a la población turística asistida, por la pérdida de alguno de los 

requisitos que dieron lugar a la declaración, por incumplimiento por parte del municipio de las 

obligaciones establecidas en el presente Decreto y, en su caso, en los convenios de 

colaboración, o a petición propia de los interesados. En todo caso, la revocación será adoptada 

por el Consejo de Gobierno. 

2. Incidencia Económico-Financiera.

El turismo se configura como la actividad del sector servicios que mayores repercusiones, 

en términos de renta y empleo, genera en Andalucía, constituyendo un recurso de primer orden 

que se encuentra en constante dinamismo y siendo, durante las últimas décadas, una de las 

palancas dinamizadoras de nuestro crecimiento y desarrollo socioeconómico. Durante los largos 

años de la crisis, el sector turístico es uno de los que mejor ha aguantado la complicada 

situación económica.

El turismo en Andalucía es un sector que aporta entorno a un 12% del PIB de nuestra 

Comunidad. Aproximadamente supone mas de 17.000 millones de euros en facturación y casi 

medio millón de empleos directos o inducidos.

Recientes estudios constatan que los municipios que han apostado por el turismo 

sostenible tienen una posición competitiva más elevada. Cada vez hay más elementos, sobre 

todo en las prospecciones de motivación de la demanda turística, que hacen pensar que esta es 

una verdadera tendencia que se reforzará en el futuro, por lo que representa de acercamiento a 

las expectativas y preferencias de los turistas.

Si se planifica y desarrolla correctamente, de forma sostenible, y si se gestiona con 

eficacia, el turismo llega a convertirse en el catalizador y el motor del deseable progreso 

económico y social, al contribuir en la creación de empleo estable y cualificado, incentivar el 

emprendimiento local, favorecer alianzas público-privadas fuertes, estimular otras actividades 

económicas, crear atractivos locales distintivos, articular una cultura del servicio de calidad y 

promover activamente estas ventajas.    

La Secretaría General para el Turismo, como órgano responsable de la ejecución del 

programa presupuestario 75B, tiene definidos una serie de objetivos centrados en la 

consolidación del turismo como sector clave para el desarrollo de Andalucía y el aumento de la 

competitividad en el sector basado en los principios de calidad, sostenibilidad, diversificación y 

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
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diferenciación.

En este sentido, debe reseñarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 

del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y la 

incidencia económica del gasto, y al objeto de que se emita el preceptivo informe económico-

financiero, se comunica que el proyecto de Decreto no tiene incidencia económica, pues 

solo quedará definida la implicación de la Consejería de Turismo y Deporte en el desarrollo de 

las declaraciones una vez se suscriban los correspondientes Convenios de colaboración -entre 

otras formas de colaboración interadministrativas- que fijarán las características y condiciones de 

esta participación. Asimismo, este proyecto de Decreto no supone incidencia en los gastos de 

personal y funcionamiento, ya que su gestión se realizará con los medios humanos y materiales 

ya existentes en la Consejería de Turismo y Deporte.

  Sevilla, 8 de julio de 2016.

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO,

 Fdo.: Susana Ibáñez Rosa

ANEXO
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de 

septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con 

incidencia económico-financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe económico-

financiero en referencia al proyecto de referencia, se comunica lo siguiente:

La evaluación de la incidencia económico-financiera del mencionado proyecto tiene como 

resultado un valor económico igual a cero en todos y cada uno de los apartados de los Anexos 1 

al 4 referidos en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de 

septiembre.

Sevilla, 8 de julio de 2016.

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo.: Susana Ibáñez Rosa
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INFORME  DE  EVALUACIÓN  DEL  IMPACTO  DE  GÉNERO  DEL  PROYECTO  DE 
DECRETO DE MUNICIPIO TURÍSTICO.

1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME.

El artículo 3 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, recoge que de 

conformidad con las competencias establecidas en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía, le 

corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía la declaración de Municipio Turístico.

En  este  sentido,  la  citada  Ley  dedica el Capítulo III del Título III al Municipio Turístico, 

estableciendo en su artículo 19 la definición de Municipio Turístico y la finalidad de su 

declaración. A este respecto, la Ley señala que aquellos municipios que quieran obtener esta 

declaración deberán cumplir los requisitos que se establezcan al respecto, entre los que deberán 

figurar la población turística asistida, el número de visitantes, la oferta turística y contar con un 

plan de calidad turística municipal que contemple las medidas de mejora de los servicios y 

prestaciones. La finalidad esencial para la declaración de municipio turístico es promover la 

calidad en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la población turística asistida 

mediante una acción concertada de fomento.

El artículo 20 de la Ley 13/2011 contempla que para la declaración de Municipio Turístico se 

tendrán  en  cuenta,  en  especial,  las  actuaciones  municipales  en  relación  con  los  servicios 

públicos  básicos  que  presta  el  municipio  respecto  a  la  vecindad  y  a  la  población  turística 

asistida, y los servicios específicos que tengan una especial relevancia para el turismo.

En ese mismo artículo también recoge que la declaración de Municipio Turístico podrá dar lugar 

a la celebración de convenios interadministrativos en orden a compensar el incremento en la 

demanda de la prestación de servicios.

Por otro lado, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 

en Andalucía, indica en su artículo 5 que los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de 

la  igualdad  de  género  esté  presente  en  la  elaboración,  ejecución  y  seguimiento  de  las 

disposiciones  normativas.  Asimismo,  el  artículo  6  establece  que  los  poderes  públicos  de 

Andalucía incorporarán la evaluación del impacto de género en el ejercicio de sus competencias. 

A tal fin, el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de 

Evaluación del Impacto de Género, establece en su artículo 3.1 que se requerirá dicho informe 

en la elaboración de todas los proyectos de disposiciones reglamentarias que apruebe el Consejo 

de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo lo  anterior,  la Secretaría  General  para el  Turismo emite el  presente informe con el 

objeto de evaluar el impacto de género del proyecto de Decreto de Municipio Turístico.
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2. IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO.

Tal y como se ha señalado anteriormente, la finalidad esencial para la declaración de municipio 

turístico es promover la calidad en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la 

población turística asistida mediante una acción concertada de fomento.

La declaración de Municipio Turístico, tal y como se establece en el Decreto, contempla una 

serie de obligaciones para el Municipio Turístico, con independencia de que se llegue a firmar 

posteriormente un convenio de colaboración. Esas obligaciones suponen un compromiso por 

parte de aquellos municipios que han obtenido la declaración para seguir  trabajando por un 

turismo  sostenible,  respetuoso  con  el  entorno  y  sus  habitantes,  que  tenga  en  cuenta  la 

capacidad  de  carga  del  destino  y  por  introducir  mecanismos  de  participación  en  todos  los 

procesos de planificación turística que se lleven a cabo.

El turismo es la actividad del sector servicios que mayores repercusiones tiene en Andalucía y 

un gran generador de renta y empleo. En este sentido, las medidas que impulsen los Municipios 

Turísticos tienen que estar respaldadas por una planificación previa, y deberían contribuir a un 

reparto más equitativo de los beneficios que generan los recursos turísticos y a modificar la 

situación y/o posición social de mujeres y hombres. 

Por todo lo expuesto, se considera que estamos ante una norma pertinente al género. 

3. VALORACIÓN PREVIA DEL IMPACTO DE GÉNERO EN LA NORMA.

En la actualidad, esta Consejería dispone de las siguientes fuentes de datos:

3.1. En relación con las personas usuarias en Andalucía:

Tabla 1. Distribución porcentual de turistas según procedencia por sexo.

Fuente: Encuesta de Coyuntura Turística de Andalucía. IECA y SAETA.
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AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Total turistas 47,9 52,1 100,0 47,4 52,6 100,0 47,9 52,1 100,0 47,5 52,5 100,0

Españoles 48,1 51,9 100,0 48,1 51,9 100,0 47,7 52,3 100,0 47,5 52,5 100,0

Andaluces 48,5 51,5 100,0 48,7 51,3 100,0 48,1 51,9 100,0 48,0 52,0 100,0

Resto de España 48,2 51,8 100,0 47,9 52,1 100,0 47,7 52,3 100,0 47,5 52,5 100,0

Extranjeros 47,9 52,1 100,0 47,4 52,6 100,0 48,0 52,0 100,0 47,3 52,7 100,0

Británicos 48,3 51,7 100,0 48,1 51,9 100,0 47,7 52,3 100,0 48,1 51,9 100,0

Alemanes 48,1 51,9 100,0 46,9 53,1 100,0 50,9 49,1 100,0 48,5 51,5 100,0
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Tabla 2. Calificación del destino Andalucía por conceptos y sexo (10 significa “muy satisfactorio” 

y 1 “muy insatisfactorio”).

Fuente: Encuesta de Coyuntura Turística de Andalucía. IECA y SAETA.

De estos datos se desprende que del total de turistas que acuden a Andalucía, las mujeres son 

mayoría respecto a los hombres. Este hecho se constata en todos los grupos y en todos los años 

analizados.

En cuanto al análisis global del destino Andalucía, la valoración media a lo largo de estos años se 

mantiene estable en torno a un 8, si bien, la percepción que tienen los hombres de Andalucía 

como destino ha aumentado ligeramente, si comparamos los datos de 2012 a 2015.

Si nos ceñimos a este último año, no hay grandes diferencias en las valoraciones realizadas por 

mujeres y hombres; coinciden en cuatro de los cinco conceptos más valorados, y ambos señalan 

como aspecto más positivo,  con un 8,5, la atención y el trato recibido. Las mujeres valoran 

ligeramente más el alojamiento que los hombres,  un 8,4 frente a un 8,3. Ambos valoran el 

patrimonio cultural con un 8,3, y también coinciden en valorar positivamente las infraestructuras 

de golf, los hombres con un 8,3 y las mujeres con un 8,2. La única diferencia entre los cinco 

conceptos con mejor valoración por hombres y mujeres se da en la puntuación otorgada a los 
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Conceptos
2012 2013 2014 2015

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Alojamiento 8,2 8,1 8,4 8,3 8,4 8,4 8,4 8,3

Restauración 8,1 8,0 8,1 8,0 8,1 8,1 8,1 8,1

Ocio/diversión 7,9 7,8 8,1 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0

Autobuses 7,7 7,6 7,9 8,0 7,8 7,9 7,8 7,8

Trenes 8,1 8,1 8,1 8,1 8,2 8,4 8,0 8,0

Taxis 8,0 7,8 8,0 8,0 7,8 8,0 8,0 8,0

Alquiler de coches 8,1 7,7 8,1 8,1 7,8 8,0 7,8 8,0

Calidad de las playas y servicios 8,1 7,9 8,1 8,1 8,3 8,2 8,1 8,1

Paisajes y parques naturales 8,4 8,3 8,3 8,2 8,4 8,3 8,3 8,2

Entornos urbanos 8,0 7,9 7,9 7,9 8,0 8,0 8,0 8,0

Seguridad ciudadana 8,1 8,1 8,2 8,2 8,3 8,3 8,1 8,1

Asistencia sanitaria 7,8 7,7 8,0 8,0 8,3 8,1 8,0 7,9

Atención y trato recibido 8,5 8,4 8,5 8,5 8,6 8,6 8,5 8,5

Relación calidad/precio 8,0 7,9 8,1 8,1 8,0 8,0 8,1 8,1

Red de comunicaciones 8,0 7,9 8,1 8,2 8,1 8,0 7,9 7,9

Limpieza 7,8 7,7 7,9 7,9 7,9 7,9 7,8 7,8

Nivel de tráfico 7,6 7,6 7,9 7,9 7,8 7,8 7,7 7,7

Señalización turística 7,8 7,7 8,0 8,0 8,0 8,0 7,9 7,9

Información turística 8,1 8,0 8,3 8,3 8,3 8,4 8,1 8,1

Patrimonio cultural 8,4 8,2 8,4 8,3 8,6 8,5 8,3 8,3

Infraestructura de golf 7,6 7,6 8,4 8,2 8,7 8,6 8,2 8,3

Puertos y actividades náuticas 8,1 8,2 8,6 8,6 8,2 8,5 7,9 8,3

TOTAL 8,0 7,9 8,2 8,1 8,2 8,2 8,0 8,1
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paisajes y parques naturales, puntuado con un 8,3 por la mujeres y en puertos y actividades 

náuticas, aspecto al que los hombres otorgan un 8,3.

3.2.  En  relación  con  las  personas  trabajadoras  en  la  industria  turística  en 
Andalucía:

En este apartado se encuentra una mayor situación de desigualdad por razón de género: 

Tabla 3. Población ocupada en la industria turística andaluza (datos en miles).

Fuente: SAETA, a partir de datos de la Encuesta de Población Activa del INE.

En relación con la población ocupada en la industria turística, se observa lo siguiente: 

- Por un lado, la fuerte diferencia de contratación en número entre mujeres y hombres (144.000 

mujeres frente a 212.900 hombres para el año 2015).

- Y por otra parte el estancamiento que sufre la población femenina en cuanto al número de 

puestos ocupados, con una mínima subida de empleos en este período analizado, de 2010 a 

2015,  en el que ha aumentado en 2.100 empleos,  mientras que en ese mismo periodo, el 

incremento en el caso de los hombres ha sido mucho mayor, 32.700 ocupados más.

En cuanto a la distribución por sectores y ramas de actividad:

Tabla  4.  Distribución  porcentual  de  población  ocupada  por  sectores  económicos  y  sexo 

(porcentajes horizontales).

Fuente: SAETA, a partir de datos de la Encuesta de Población Activa del INE.

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Secretaría General para el TurismoSecretaría General para el TurismoSecretaría General para el TurismoSecretaría General para el Turismo

Año Varones Mujeres Ambos sexos

2010 180,2 141,9 322,1

2011 188,9 137,8 326,7

2012 165,9 140,6 306,5

2013 173,6 135,4 309,0

2014 192,8 140,0 332,8

2015 212,9 144,0 357,0

2012 2013 2014 2015

Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres

Industria Turística 54,1 45,9 56,2 43,8 57,9 42,1 59,7 40,3

Sector Servicios 48,7 51,3 49,1 50,9 50,0 50,0 50,0 50,0

Todos los sectores 55,8 44,2 56,0 44,0 56,6 43,4 56,6 43,4
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Tabla 5. Distribución porcentual de población ocupada en la industria turística según sexo por 

ramas de actividad (porcentajes verticales).

Fuente: SAETA, a partir de datos de la Encuesta de Población Activa del INE.

De estos datos se desprende que los empleos en turismo se concentran en el sector de la 

hostelería, y que dicha concentración está mucho más acentuada en el caso de las mujeres, que 

en  2015  alcanzó  el  80%,  mientas  que  en  el  caso  de  los  hombres,  con  un  65,6%,  esta 

concentración,  a  pesar  de  ser  elevada,  no  es  tan  acuciante.  La  diferencia  en  los  puestos 

ocupados en hostelería por mujeres y hombres ha aumentado en los últimos cuatro años, en los 

que ha pasado de 6,7 puntos a 14,4.

Otra diferencia considerable se da en el porcentaje de ocupación entre mujeres y hombres en el 

sector del transporte, tónica que se observa a lo largo de los años analizados, que en 2015 se 

situaba en el 15,9% para los hombres y el 2,7% para las mujeres, una diferencia de 13,2 puntos, 

distancia que ha aumentado desde 2012, cuando era de 11,3 puntos.

Tabla 6. Distribución porcentual de los ocupados en la industria turística de Andalucía por sexo y 

categoría ocupacional (según Clasificación Nacional de Ocupaciones 2011, CNO-11)

Fuente: SAETA, a partir de datos de la Encuesta de Población Activa del INE.

Notas:

* Por problemas de representatividad de información, ha sido necesario agrupar algunas categorías ocupacionales. Incluye las 

categorías"Trabajadores cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero", "Artesanos y trabajadores cualificados 

de las Industrias manufactureras y la construcción excepto operadores de instalaciones y maquinaria" y la categoría "Operadores 

de instalaciones y maquinaria, y montadores"  en el caso de las mujeres.

(··) Dato no disponible, el número de registros es demasiado pequeño para ser considerado representativo.
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2012 2013 2014 2015

Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres

Hostelería 70,0 76,7 67,9 77,9 69,0 80,9 65,6 80,0

 - Hoteles y alojam. 13,5 21,9 13,9 24,1 11,6 25,8 12,2 18,9

 - Restauración 56,5 54,8 54,1 53,9 57,4 55,1 53,4 61,1

Transporte 14,7 3,4 14,9 2,6 13,9 2,8 15,9 2,7

Otras act. turísticas 15,4 19,9 17,1 19,5 17,1 16,3 18,6 17,2

Industria Turística 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

2012 2013 2014 2015

Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total

Directores y gerentes 5,2% 4,0% 4,6% 6,8% 5,2% 6,1% 5,1% 2,4% 4,0% 4,5% 2,6% 3,7%

6,6% 9,1% 7,7% 7,8% 10,1% 8,8% 9,0% 7,9% 8,6% 9,5% 7,7% 8,8%

5,7% 11,6% 8,4% 7,3% 12,8% 9,7% 7,9% 10,7% 9,1% 7,1% 10,0% 8,3%

60,1% 55,2% 57,9% 56,6% 51,4% 54,3% 55,9% 57,9% 56,8% 54,8% 57,7% 56,0%

13,5% .. 7,7% 13,0% .. 7,9% 12,3% .. 7,7% 14,7% .. 9,0%

Ocupaciones elementales 5,5% 19,3% 11,8% 5,3% 18,9% 11,3% 7,4% 19,7% 12,6% 5,7% 21,1% 11,9%

Resto de categorías ocupacionales* 3,4% 0,8% 1,9% 3,2% 1,7% 2,0% 2,3% 1,3% 1,4% 3,7% 0,9% 2,3%

Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Técnicos y profesionales científicos, intelectuales y 

de apoyo

Empleados contables, administrativos y otros 

empleados de oficina

Trabajadores de los servicios de restauración, 

personales, protección y vendedores

Operadores de instalaciones y maquinaria, y 

montadores
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En relación a las categorías profesionales se advierten también diferencias, como la falta de 

representación  femenina  en  la  categoría  “operadores  de  instalaciones  y  maquinaria,  y  

montadores” y  la  mayoritaria  mando  de  obra  femenina  en  los  grupos  “ocupaciones  

elementales”.

3.3. En relación con la contratación pública:

Tabla 7. Porcentaje de contratación pública que incorpora cláusulas de igualdad de la Empresa 

Pública Turismo y Deporte de Andalucía (Turismo).

Fuente: Departamento de Contratación (Subdirección de Contratación) de la Empresa Pública Turismo y Deporte de Andalucía.

Se  observa  un  aumento  de  los  contratos  que  incorporan  cláusulas  de  igualdad,  si  bien  el 

porcentaje continúa siendo muy bajo.

4. MEDIDAS Y MECANISMOS DIRIGIDOS A REDUCIR O ELIMINAR DIFERENCIAS.

El proyecto de Decreto de Municipio Turístico tiene en cuenta el principio de igualdad establecido 

en  la  Ley  12/2007  de  26  de  noviembre  para  la  Promoción  de  la  Igualdad  de Género  en 

Andalucía e integra la perspectiva de género en los artículos 3.h), 5.e), 16.1, 17.5 y 20.3. En 

este sentido:

- Garantiza la representación equilibrada de mujeres y hombres en la comisión de valoración y 

colaboración,  encargada  de  valorar  la  solicitud  de  Municipio  Turístico  y  en  la  comisión  de 

seguimiento del convenio de colaboración, en el caso en que éste llegara a suscribirse. 

- Contempla la segregación de datos en el diagnóstico de la actividad turística del municipio, 

tanto en las cifras referidas a la actividad empresarial y al empleo como a las referidas a turistas 

y visitantes.

- Entre los compromisos que ha de asumir el Municipio Turístico incluye la adopción de acciones 

dirigidas a corregir las desigualdades existentes entre mujeres y hombres.

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Secretaría General para el TurismoSecretaría General para el TurismoSecretaría General para el TurismoSecretaría General para el Turismo

2012 2013 2014 2015

5 9 23 23

161 267 315 370

- Mayores 141 233 230 68

- Menores 20 34 85 302

Valor porcentual: 9/267*100= 3,37% 23/315*100= 7,30% 23/370*100= 6,21%

Contratos de campaña adjudicados 

por procedimiento abierto

Total contratos comunicados a DG 

Patrimonio:

5/161*100= 3,10%

 Código Seguro de verificación:gIs+EHk6KWJFDMWQgQwKnA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws072.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR SUSANA IBAÑEZ ROSA FECHA 08/07/2016

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es gIs+EHk6KWJFDMWQgQwKnA== PÁGINA 6/7

gIs+EHk6KWJFDMWQgQwKnA==



- Prevé que se tenga en cuenta la perspectiva de género en aquellas acciones que se vayan a 

realizar  para  mejorar  la  prestación  de  los  servicios  cuya  calidad  se  ve  afectada  como 

consecuencia de la actividad turística.

Por último, señalar que el presente proyecto se ha elaborado siguiendo las previsiones de la 

Orden  de  24  de  noviembre  de  1992,  conjunta  de  la  Consejería  de  Gobernación  y  de  la 

Consejería  de  Asuntos Sociales  de la  Junta  de  Andalucía,  sobre  la  eliminación del  lenguaje 

sexista en los textos y documentos administrativos.

Sevilla, 8 de julio de 2016.

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo.: Susana Ibáñez Rosa

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Secretaría General para el TurismoSecretaría General para el TurismoSecretaría General para el TurismoSecretaría General para el Turismo
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 CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYECTO DE NORMA EN RELACIÓN AL 
INFORME PRECEPTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3.i) DE LA LEY 6/2007, DE 26 DE JUNIO, DE 

PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 

Organismo (Consejería o 
Entidad local):

 Consejería de Turismo y Deporte

Centro Directivo proponente:  Secretaría General para el Turismo            
Título del proyecto normativo:  Decreto de Municipio Turístico

Titular del Centro Directivo:   Susana Ibáñez Rosa

Fecha de remisión:   8 de julio de 2016                
Email contacto:   german.alcaide@juntadeandalucia.es

Evaluación previa de la necesidad de informe
Para establecer si el proyecto de norma tiene incidencia en las actividades económicas, en la 

competencia efectiva y en la unidad de mercado; y determinar si es necesario solicitar el preceptivo 

informe, debe analizarse y contestarse en primer lugar a la siguiente pregunta. 

Si No

¿La norma prevista regula un sector económico o mercado?

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el 

titular del Centro Directivo, se incorporará al expediente y se continuará con la tramitación de la norma.

En el supuesto de que la respuesta sea afirmativa, debe analizarse y contestarse a la siguiente pregunta:

Si No

¿La norma prevista, considerando los criterios del Anexo II de la Resolución de 19 de 

abril de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía, incide en la 

competencia efectiva, en la unidad de mercado o en las actividades económicas, 

principalmente, cuando afecten a los operadores económicos o al empleo? 

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el 

titular del Centro Directivo, se incorporará al expediente y se continuará con la tramitación de la norma.

En el supuesto en el que, por aplicación de los referidos criterios del Anexo II, se determine que el 

proyecto normativo tiene incidencia, el Centro Directivo encargado de la tramitación del proyecto 

normativo solicitará a la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía la emisión del referido 

informe preceptivo, de conformidad con lo previsto en el apartado segundo de la Resolución de 19 de 

abril de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía.

Solicitud, lugar, fecha y firma
En       Sevilla                                                    , a 8 de Julio de 2016

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo: Susana Ibáñez Rosa. 
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PROYECTO DE DECRETO DE MUNICIPIO TURÍSTICO.

INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS.

En el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se establece que en los procedimientos de elaboración de los reglamentos deberá 

llevarse a cabo, cuando proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación 

de la norma para la ciudadanía y las empresas.

A tal efecto se pone de manifiesto lo siguiente:

En el proyecto de Decreto por el que se regula la figura del Municipio Turístico no se contienen 

cargas administrativas, en el sentido de actividades de naturaleza administrativa que deban llevar a cabo 

las empresas, los autónomos y la ciudadanía en general para cumplir con las obligaciones derivadas de la 

regulación que establece, ya que sus destinatarios exclusivos son Administraciones Públicas; en este caso, 

los municipios andaluces cuya población de derecho no supere los cien mil habitantes. Tampoco supone 

aumento ni minoración de las cargas anteriores a la norma.

Sevilla, a 8 de julio de 2016.

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo.: Susana Ibáñez Rosa

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana.
Apartado de Correos 2043. 41080 Sevilla                                  1

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
SecretaríaSecretaríaSecretaríaSecretaría    GeneralGeneralGeneralGeneral    paraparaparapara    elelelel    TurismoTurismoTurismoTurismo
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PROYECTO DE DECRETO DE MUNICIPIO TURÍSTICO

INFORME DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el 

informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia conforme a lo previsto en el artículo 

139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 

administrativas, se emite el presente informe a fin de garantizar la legalidad, acierto e incidencia del 

proyecto de decreto de referencia, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y las niñas, 

según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y 

su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la autonómica que 

son aplicables en materia de menores.

El objetivo de dar un enfoque basado en los derechos de los niños y las niñas al desarrollo 

normativo de las políticas públicas andaluzas es mejorar la situación de aquellos, de modo que 

puedan gozar plenamente de sus derechos y construir una sociedad que los reconozca y respete.

El proyecto de Decreto por el que se regula la figura del Municipio Turístico desarrolla el Capítulo III 

del Título III de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía (artículos 19 y 20), 

teniendo por objeto la regulación de los requisitos, elementos de valoración, procedimiento, efectos y 

pérdida de la declaración de Municipio Turístico de Andalucía, siendo la finalidad esencial de la 

declaración como Municipio Turístico la de promover la calidad en la prestación de los servicios 

municipales al conjunto de la población turística asistida mediante una acción concertada de 

fomento.

Dado el contenido del proyecto de decreto, se considera que la norma proyectada no es susceptible 

de repercutir sobre los derechos de los niños y las niñas, teniendo por objeto la configuración jurídica 

de los hitos procedimentales básicos para la obtención de la declaración como Municipio Turístico, lo 

que se hace constar a efectos de la tramitación del expediente normativo.

En Sevilla, a 8 de julio de 2016.

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo.: Susana Ibáñez Rosa.

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Secretaría General para el Turismo 
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE VALORA LA TRASCENDENCIA
SOCIOECONÓMICA Y LABORAL DEL PROYECTO DE DECRETO DE MUNICIPIO
TURÍSTICO DE ANDALUCÍA.

El artículo 4.1 de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económico y Social de

Andalucía, establece que el Consejo debe emitir, entre otros, informe sobre los proyectos de decreto

que, a juicio del Consejo de Gobierno, posean una especial trascendencia en la regulación de las

materias socioeconómica y laboral.

Posteriormente, el Acuerdo de 22 de mayo de 2001 del Consejo de Gobierno, por el que se

aprueban las instrucciones para la tramitación de la solicitud de informe del Consejo Económico y

Social de Andalucía, delega en los titulares de las Consejerías la competencia para valorar, a efectos

de su sometimiento a informe del Consejo, la trascendencia en la regulación de las materias

socioeconómicas y laborales de los proyectos de decreto que tramiten.

Según dispone el expositivo del Acuerdo, dicha medida tiene su fundamento en evitar la necesidad

de añadir al procedimiento para su elaboración un nuevo trámite específico para esa decisión, por lo

que puede resultar más conveniente que la valoración sobre la solicitud del informe se realice por la

Consejería proponente.

Con base en lo anterior, una vez examinado el texto del proyecto de decreto de referencia, 

SE PROPONE

La no procedencia de someter a informe del Consejo Económico y Social de Andalucía
el proyecto de Decreto de Municipio Turístico de Andalucía, fundamentado en las

siguientes consideraciones:

� El Decreto se ocupa de la regulación de la figura de Municipio Turístico conforme a lo

recogido en el Capítulo III del Título III de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo

de Andalucía, abordando, a este respecto, el procedimiento de declaración: presentación de

la solicitud, requisitos que han de cumplir, documentación que se ha de adjuntar, informes

preceptivos, resolución y efectos de la declaración y los supuestos de pérdida de la

condición de Municipio Turístico.

� Recoge las obligaciones que ha de asumir el Municipio Turístico como consecuencia de la

obtención de la declaración en lo que afecta a las medidas de planificación turística.

� Contempla la posibilidad de suscribir convenios con cada Municipio Turístico, en los que

podrían participar, de manera conjunta en cada uno de ellos, además de la Consejería

competente en materia de turismo, las restantes Consejerías que así lo manifestasen de

forma expresa en la comisión de valoración y colaboración y, que como tal, quedase

reflejado en el Acuerdo del Consejo de Gobierno.
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 

Tal y como establece la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, la finalidad

esencial para la declaración de Municipio Turístico es promover la calidad en la prestación de los

servicios municipales al conjunto de la población turística asistida mediante una acción concertada

de fomento. Por ello, se hace necesario conocer las carencias que presentan estos municipios y los

aspectos que necesitan mejorar para darles solución a los mismos.

El turismo es una de las actividades económica que genera mayor riqueza y creación de empleo, si

bien, los Municipios Turísticos están más expuestos que otros a sufrir las consecuencias negativas

de la actividad turística: masificación, riesgo de superación de la capacidad de carga del destino,

sobreexplotación de los recursos naturales, saturación de las infraestructuras básicas, la

tematización del centro histórico, pérdida de calidad en la prestación de algunos servicios, o incluso

la excesiva dependencia económica que pueda tener el municipio de la propia actividad turística.

La declaración de Municipio Turístico viene a reconocer la realidad a la que se enfrentan estos

municipios, a los que la considerable llegada de turistas y visitantes les provoca una serie de

carencias en la prestación de los servicios municipales, motivo por el cual resulta necesario reforzar

el papel de estos destinos en la mejora de la calidad y de la competitividad de la oferta turística

andaluza.

En consecuencia, y teniendo en cuenta que la norma proyectada contempla, en síntesis, el

procedimiento de declaración de Municipio Turístico, las obligaciones que han de asumir aquellos

municipios que obtienen la declaración, y las referencias a los convenios de colaboración que

podrían suscribirse, desde esta Consejería se considera que el proyecto de Decreto no regula

materias de carácter socioeconómico y laboral con la especial trascendencia que la Ley del Consejo

Económico y Social de Andalucía requiere para la petición de informe, valorándose negativamente

su emisión.

                      Sevilla, a 8 de julio de 2016

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo.: Susana Ibáñez Rosa.
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN DE 27 DE JULIO DE 2016 DE LA SECRETARÍA GENERAL PARA EL TURISMO,
POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL TRÁMITE DE AUDIENCIA A DISTINTAS ADMINIS-
TRACIONES Y ENTIDADES EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL
PROYECTO DE DECRETO DE MUNICIPIO TURÍSTICO DE ANDALUCÍA.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de noviembre, del Go-

bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la Instrucción 1/2007, de 14 de septiembre, de

la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte (actualmente Consejería de Turismo y Deporte), so-

bre elaboración de disposiciones de carácter general, se ACUERDA iniciar trámite de Audiencia con

una duración de 15 días hábiles. Para ello, el proyecto de Decreto se notificará, además de a las Con-

sejerías de la Junta de Andalucía y al Ministerio de Industria, Energía y Turismo del Gobierno de la Na-

ción, a las siguientes organizaciones y asociaciones representativas de derechos e intereses legítimos

de la ciudadanía que guardan relación directa con el objeto del presente proyecto:

- Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

- Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).

- Sindicato Unión General de Trabajadores (UGT-A).

- Sindicato Comisiones Obreras (CCOO-A).

- Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía.

- Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía.

- Ecologistas en Acción de Andalucía.

- Confederación de Entidades de Economía Social de Andalucía (CEPES).

- FACUA-Consumidores en Acción.

- Unión de Consumidores de Andalucía (UCA/UCE).

- Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa (Al-Andalus).

- Consejo Andaluza de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

- Ayuntamientos de los 16 Municipios Turísticos de Andalucía:

De Almería: Roquetas de Mar

De Cádiz: Chiclana, Chipiona, Conil, Tarifa, Rota; 

De Granada: Almuñécar; 

De Huelva: Aracena, Almonte; 

De Jaén: Cazorla; 

De Málaga: Benalmádena, Ronda, Nerja, Torremolinos, Fuengirola;

De Sevilla, Santiponce.

- Ayuntamientos de Monachil, Baeza, Isla Cristina, Punta Umbria, Cartaya, Ayamonte y Lepe

Sevilla, a 27 de julio de 2016

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo.: Susana Ibáñez Rosa.
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012
CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
SGT-Unidad de Igualdad de Género

OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO
Y DEPORTE  AL INFORME DE  EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE
DECRETO DE MUNICIPIO TURÍSTICO
Expte.: 38/2220/00/2016/0012

1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del
Informe de Evaluación del Impacto de Género, es responsabilidad del centro directivo emisor de la norma la elaboración
de un informe que dé cuenta del impacto que, previsiblemente, la misma pudiera causar por razón de género. Por otra
parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las
Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a éstas el asesoramiento a
los órganos competentes de la Consejería en la elaboración de los informes de evaluación del impacto de género de las
disposiciones normativas, formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido.

Conforme a los citados requerimientos, la Secretaría General de Turismo emite el 8 de julio de 2016 informe de
evaluación sobre el  proyecto de Decreto de Municipio Turístico. Dicho informe fue remitido a la Secretaría General
Técnica, y con entrada en el Servicio de Información, Documentación, Estudios y Publicaciones, al que está adscrita la
Unidad de Igualdad de Género el 10 de octubre de 2016.

En consecuencia, esta Unidad  de Igualdad de Género emite el presente informe de observaciones al citado
informe de evaluación del impacto de género. Posteriormente, el citado informe de observaciones  se trasladará a  la
Secretaría General de Turismo, con la finalidad de que dicho centro directivo incorpore las recomendaciones realizadas y
modifique el texto normativo – si fuera el caso – antes de su aprobación, garantizando así un impacto positivo de la
norma en la igualdad de género.

2. OBSERVACIONES SOBRE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA.

El informe de evaluación del impacto de género de este proyecto de Decreto la considera PERTINENTE AL
GÉNERO.  A esta  conclusión  llega en tanto que la  norma evaluada tiene como objeto la  declaración de Municipio
Turístico, y como tal, tiene como obligaciones el compromiso por parte de aquellos Municipios que han obtenido la
declaración para seguir trabajando por un turismo sostenible, respetuoso con el entorno y sus habitantes, que tenga en
cuenta la capacidad de carga del destino y por introducir  mecanismos de participación en todos los  procesos de
planificación turística que se lleven a cabo. 

Analizado el objeto y contenido del proyecto normativo revisado, la Unidad de Igualdad de Género de esta
Consejería, coincide con el centro directivo proponente en que estamos ante una norma PERTINENTE.

Los pasos a seguir para poder calificar una norma como pertinente o no son los que siguen:

1.-  Hay  que  plantearse  si  la  norma  incide  directa  o  indirectamente  en  personas.  De  las  actuaciones
consecuencia de la declaración de Municipio Turístico se van a derivar efectos en mujeres y hombres. La respuesta es
afirmativa, por lo que hay que pasar a las siguientes. 

2.- Influencia en el acceso y control de los recursos. Desde el momento en que se otorga la  declaración de
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Municipio Turístico. El turismo es la actividad del sector de servicios que mayores repercusiones tienen en Andalucía y
un gran generador de renta y empleo. De esta forma se puede influir en la modificación y/o posición social de mujeres
y hombres, mejorándola o perjudicándola. En este caso la respuesta también es afirmativa.

3.-  Influencia en la modalidad del rol  o estereotipos de género.  Las medidas que impulsen los Municipios
Turísticos  están  respaldadas  por  una  planificación  previa,  y  deben  contribuir  a  un  reparto  mas  equitativo  de  los
beneficios que generan los recursos turísticos y a modificar la situación y/o posición social de mujeres y hombres. Por
tanto, la respuesta es afirmativa.

3. OBSERVACIONES SOBRE LAS DESIGUALDADES DETECTADAS.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en su art. 6.2
dispone «la obligatoriedad de presentar un informe de evaluación del impacto de género en todos los proyectos de ley,
disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno». Y el apartado 3 del citado artículo, señala
que dicho informe «deberá ir acompañado de indicadores pertinentes al género», que nos permitan analizar la situación
real existente y valorar si lo previsto en la norma en cuestión, atiende de forma igualitaria (que no igual) a las mujeres y
hombres a la que van destinadas las medidas que se pretenden regular.

En  relación  con  las  personas  turistas,  el  informe  de  evaluación  del  impacto  de  género  aporta  datos
desagregados por sexo de los años 2012 y 2014, en el que el 47,9% fueron hombres y el 52,1% son mujeres. En 2013
fue de 47,4 y 52,6. En el año 2015 el 47,5% fueron hombres y el 52,5% son mujeres, siendo su distribución según
procedencia geográfica muy similar entre la población femenina y masculina, representando las mujeres una mayor
proporción, manteniéndose la tendencia general, hecho que se constata en todos los grupos y años analizados. En
cuanto al análisis global del destino Andalucía, la valoración media a lo largo de estos años se mantiene estable en
torno a un 8 siendo el  máximo 10,  si  bien, la percepción que tienen los hombres de Andalucía como destino ha
aumentado ligeramente, si comparamos los datos de 2012 a 2015.

En relación con la población ocupada en la industria turística, se observa una fuerte diferencia de contratación
en número entre mujeres y hombres (140.000 mujeres frente a 212.900 hombres para el año 2015). Por otra parte el
estancamiento que sufre la población femenina en cuanto al número de puestos ocupados, con una mínima subida de
empleos en este periodo analizado, de 2010 a 2015, en el que ha aumentado en 2.100 empleos, mientras que en ese
mismo periodo, el incremento en el caso de los hombres ha sido mucho mayor, 32.700 ocupados más.

Según la distribución desigual por ramas de actividad en la estructura del empleo del sector turístico,  se
desprende que los empleos en turismo se concentran en el sector de la hostelería, y que dicha concentración esta
mucho más acentuada en el caso de las mujeres, que en 2015 alcanzó el 80% del total de mujeres del sector turístico,
mientras que en el caso de los hombres, con un 65,6%, a pesar de ser elevada, no es tan acuciante. La diferencia en
los puestos ocupados en hostelería por mujeres y hombres ha aumentado en los últimos cuatro años, en los que ha
pasado de 6,7 puntos a 14,4.

Otra diferencia  considerable  se  da en el  porcentaje  de ocupación entre  mujeres  y  hombres  en el  sector
transporte, tónica que se observa a lo largo de los años analizados, que en 2015 se situaba en el 15,9% para los
hombres y el 2,7% para las mujeres, una diferencia de 13,2 puntos, distancia que ha aumentado desde 2012, cuando
era de 11,3 puntos.

En relación a las categorías profesionales se advierten también diferencias, como la falta de representación
femenina en la categoría de “operadores de instalaciones y maquinaria, y montadores” y la mayoritaria mano de obra
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femenina en los grupos de “ocupaciones elementales”.

Por último,  FELICITAR al centro directivo por el esfuerzo realizado en la captación y análisis de datos del
sector turístico.

4. TRANSVERSALIDAD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD E INCLUSIÓN EN EL OBJETO DE LA NORMA.

El artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, prescribe que «se tiene que tener en cuenta la
transversalidad de género tanto en la elaboración como en la ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas».

En este sentido, la norma que se analiza no muestra de forma explícita el principio de transversalidad de la
igualdad de género en la elaboración del presente proyecto de Decreto, por lo que se recomienda su inclusión en la
Exposición de Motivos o Preámbulo dónde  se debería hacer constar que tal como se indica en el art. 5 de la Ley
12/2007 se ha tenido en cuenta la integración transversal del principio de igualdad de género en la elaboración del
presente proyecto de Decreto de Municipio Turístico.

En el  objeto de la norma, no se especifica  el  de promover  la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, por lo que, a fin de visibilizar el compromiso del centro directivo con la igualdad, se recomienda  que en el art.
1 se añada el apartado 4 redactado con el siguiente texto:

"Todo ello teniendo en cuenta el principio de igualdad establecido en la Ley 12/2007 de 26 de noviembre para
la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.”

5.INCORPORACIÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS Y QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD.

Desde UIG se FELICITA al centro directivo por las siguientes medidas establecidas explícitamente:

1. Garantiza la representación equilibrada de mujeres y hombres en la Comisión de Valoración, encargada de
valorar la solicitud de Municipio Turístico (art. 16.5) y en la Comisión de seguimiento del convenio de colaboración (art.
20.3)

2. Contempla la segregación de datos en el diagnóstico de la actividad turística del municipio, tanto en las
cifras referidas a la actividad empresarial y al empleo como a las referidas a turistas y visitantes (art.5 e.1)

3. Para la declaración de Municipio Turístico se tendrá en cuenta la adopción de medidas tendentes a corregir
las  desigualdades existentes  entre mujeres y  hombres  así  como las  adoptadas en materia de violencia  de género
(art.3.i)

4. Las acciones que se vayan a realizar para mejorar la prestación de los servicios cuya calidad se ve afectada
como consecuencia de la actividad turística tengan en cuenta la perspectiva de género ( art. 18.2.f)

Desde la esta UIG se propone incluir las siguientes aportaciones:

• En el Artículo 5 sobre la documentación que acompaña a la solicitud,  siempre que se aporten datos  de
población, estos deben ir desagregados por sexos.
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• En el Artículo 5 apartado d) sobre la memoria descriptiva que detalle la oferta turística, se tendrá en cuenta:

- La participación de mujeres y hombres en el cumplimiento de los objetivos y proyectos
- Actividades dirigidas a prevenir la violencia y desarrollar actividades igualitarias
- Número de mujeres y hombres en los equipos promotores y desarrolladores de la actividades
- Número de participantes por actividad y por sexo
- Resultados en el avance de la igualdad de género respecto a participación, ruptura de roles y estereotipos y
cambios en la forma de gestionar las actividades (desagregar datos por sexo, utilizar un lenguaje inclusivo de
ambos sexos...)

• En  el  Artículo  5 apartado  e)  sobre  la  documentación  acreditativa  presentar  los  “Avances  en  materia  de
igualdad en los últimos tres años, aportando compromiso documentado en materia de igualdad género”

• En el Artículo 5 apartado e) sobre el Plan Municipal de calidad turística que contemple las medidas de mejora
de los servicios y prestaciones, se incluirá análisis y diagnóstico desde el punto de vista de igualdad entre
mujeres y hombres.

• En el Artículo 15 punto 3 sobre la Memoria justificativa añadir que “junto con la documentación justificativa de
las actuaciones realizadas se debe aportar una ficha de evaluación del impacto de género, donde se recojan
los datos de los participantes en la actividad, desagregados por sexo y edades” e incluirá memoria descriptiva
de la actividad con la siguiente información:

- Actividades dirigidas a prevenir la violencia y desarrollar actividades igualitarias
- Número de mujeres y hombres en los equipos promotores y desarrolladores de la actividades
- Número de participantes por actuaciones y por sexo
- Resultados esperados en el avance de la igualdad de género respecto a participación, ruptura de roles y
estereotipos  y  cambios  en  la  forma  de  gestionar  las  actuaciones (desagregar  datos  por  sexo,  utilizar  un
lenguaje inclusivo de ambos sexos...)

• En el Artículo 16 sobre la “Comisión de Evaluación”, se debe añadir un nuevo punto 7:

“La Comisión de Evaluación  contará con una persona con conocimientos en materia de igualdad o en su
defecto podrá solicitar una persona asesora en dicha materia. 

• En el Artículo 20 sobre la “Comisión de Seguimiento”, se debe añadir un nuevo punto 4:

“La Comisión de Seguimiento  contará con una persona con conocimientos en materia de igualdad o en su
defecto podrá solicitar una persona asesora en dicha materia. 

6. REVISIÓN DEL LENGUAJE.

De acuerdo con el artículo 4 y 9 sobre lenguaje no sexista e imagen pública de la Ley 12/2007, de 26 de
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noviembre, y de acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros y
Viceconsejeras, se deberá evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de
Andalucía.

Analizado el proyecto normativo no se ha detectado lenguaje sexista, en base a ello,  se  FELICITA al centro
directivo por el esfuerzo realizado en la utilización no sexista del lenguaje en la redacción del proyecto normativo.

PROPUESTA DE LA INTEGRANTE DE LA UNIDAD
DE IGUALDAD DE GÉNERO: 

RESPONSABLE TÉCNICO DE LA UNIDAD DE
IGUALDAD DE GÉNERO

Fdo.: Ana María Rivas Moreno     Fdo.: Francisco Salgado Jiménez

 VºBº 
LA RESPONSABLE DIRECTIVA DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO

Fdo.: María Dolores Atienza Mantero
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INFORME PRECEPTIVO DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
TURISMO Y DEPORTE SOBRE PROYECTO DE DECRETO DE MUNICIPIO TURÍSTICO DE 
ANDALUCÍA 
 
Expediente 2016/NOR/0017 
 
  

El presente informe se emite en virtud de la competencia establecida en el artículo 45.2 de la Ley 

6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha competencia se 

ejerce en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 

Administración de la Junta de Andalucía, del artículo 7.2.a) del Decreto 212/2015, de 14 de julio, por el que 

se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte, así como de conformidad con la 

Instrucción 1/2007, de 14 de septiembre, de la entonces Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, 

sobre elaboración de disposiciones de carácter general. 

 
 

 I.- ANTECEDENTES, COMPETENCIA Y RANGO NORMATIVO:  
 

 El Municipio Turístico encuentra su previsión legal en la La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 

Turismo de Andalucía. Concretamente, el artículo 19 de la misma, establece “Se considera Municipio 

Turístico, y como tal podrá solicitar su declaración, aquel que cumpla los requisitos que reglamentariamente 

se establezcan y entre los cuales deberán figurar la población turística asistida, el número de visitantes y la 

oferta turística, así como un plan municipal de calidad turística que contemple las medidas de mejora de los 

servicios y prestaciones.” La finalidad de esta declaración es la de promover la calidad en la prestación de los 

servicios municipales al conjunto de la población turística asistida mediante una acción concertada de 

fomento. 

 

Esa previsión ya se contemplaba en la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, y se 

desarrolló normativamente a través del Decreto 158/2002 de 28 de mayo, de Municipio Turístico, 

modificado posteriormente mediante el Decreto 70/2006, de 21 de marzo. 

 

La elaboración del presente Decreto de Municipio Turístico de Andalucía, tal y como se afirma en 

la exposición de motivos del mismo, permite seguir avanzando en la actualización de la normativa 

turística andaluza. Con esta nueva regulación, se trata de recoger los cambios que se contemplan en la 

Ley del Turismo de Andalucía relativos al Municipio Turístico, entre los que destacan la actualización de 

los requisitos para ser declarado como tal, del concepto de población turística asistida y del 

procedimiento de declaración, si bien, por razones de seguridad jurídica, se mantiene el sentido 

desestimatorio del silencio ya previsto en el artículo 2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se 

establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como 

garantías procedimentales para los ciudadanos. 
 

Respecto a la competencia, el artículo 71 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a 

la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, en todo caso, la 

ordenación, la planificación y la promoción del sector turístico. Por su parte, el artículo 37.1.14.º del 

Estatuto de Autonomía para Andalucía establece como uno de los principios rectores de las políticas 
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públicas de la Comunidad Autónoma el fomento del sector turístico, como elemento económico 

estratégico de Andalucía. 

 

En cuanto al rango normativo utilizado, la propia Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 

Turismo de Andalucía, ya indicaba que para la solicitud de declaración de Municipio Turístico aquellos 

municipios interesados habrían de cumplir los requisitos “que reglamentariamente se establezcan”. En 

este sentido, indicar también que el presente proyecto de Decreto se impulsa de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. Asimismo, según el cual corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 

“Aprobar los reglamentos para el desarrollo y ejecución de las leyes, así como las demás disposiciones 

reglamentarias que procedan.” 

 

 

II-TRAMITACIÓN: 
 

Por la Secretaría General para el Turismo, con fecha 8 de julio de 2016, se remite a esta 

Secretaría General Técnica Borrador inicial del Proyecto de Decreto de Municipio Turístico de Andalucía 

acompañado de la siguiente documentación: 

 

• Memoria Justificativa (Informe de Necesidad y Oportunidad) de 8 de julio de 2016. 

• Memoria Económica de 8 de julio de 2016. 

• Informe de Evaluación de Impacto de Género de 8 de julio de 2016. 

• Informe de Enfoque de los Derechos de la Infancia de 8 de julio de 2016. 

• Informe de Cargas Administrativas de 8 de julio de 2016. 

• Test de la Agencia de Defensa de la Competencia de 8 de julio de 2016. 

• Propuesta de No Sometimiento a Informe del Consejo Económico y Social de Andalucía de 8 de 

julio de 2016. 

• Propuesta de Trámite de Audiencia de 8 de julio de 2016. 

• Propuesta de Acuerdo de Inicio de 8 de julio de 2016. 

 

 

 El Texto enviado fue objeto de Informe de Validación emitido por el Servicio de Legislación y 

Recursos de la Secretaría General Técnica de fecha 15 de julio de 2016, conforme a lo dispuesto en la 

Instrucción 1/2007, de 14 de septiembre, de la entonces Viceconsejería de Turismo, Comercio y 

Deporte, sobre elaboración de disposiciones de carácter general.  

 

 Con fecha 25 de julio de 2016, la Secretaría General para el Turismo remite el Primer Borrador 

del Proyecto de Decreto de Municipio Turístico de Andalucía acompañada de una valoración de las 

observaciones expresadas en el informe de validación de fecha 15 de julio de 2016. La iniciación del 

expediente de tramitación de la presente disposición de carácter general se produce finalmente mediante 

Acuerdo del Consejero de Turismo y Deporte de fecha 26 de julio de 2016.  

 

 Mediante Resolución de la Secretaría General para el Turismo de 27 de julio de 2016, se acuerda 

el trámite de audiencia del proyecto de Decreto, el cual es remitido a todas las Consejerías de la Junta de 

Andalucía, al Ministerio competente en materia de Turismo y a las organizaciones y asociaciones 
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representativas de derechos e intereses legítimos de la ciudadanía que guardan relación directa con la 

regulación propuesta.  

 

 Una vez evacuado el mismo, con fecha 5 de octubre de 2016 se remite de nuevo a la Secretaría 
General Técnica el proyecto de Decreto, a fin de que por esta se llevara a cabo el trámite de informes 

preceptivos. Consta asimismo el Informe de valoración del centro directivo competente sobre todas las 

alegaciones recibidas durante el referido trámite de audiencia. 

 
Los informes preceptivos recabados y emitidos en relación al proyecto se detallan a continuación:  

 
• Observaciones de la de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Turismo y Deporte al 

Informe de evaluación de Impacto de Género, solicitadas el 7 de octubre de 2016 (en relación 

con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las 

Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la Junta de Andalucía) y emitidas el 11 

de octubre de 2016.  

• Informe de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública, solicitado el 7 de octubre de 2016 (de conformidad con lo establecido en el Decreto 

162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en 

las actuaciones con incidencia económico-financiera), y emitido con fecha 5 de diciembre de 

2016. de conformidad emitido con fecha 28 de abril de 2016. 

• Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, solicitado el 7 de octubre de 2016  (de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el que se desarrollan atribuciones para la 

racionalización administrativa de la Junta de Andalucía) y  emitido el 16 de diciembre de 2016.  

• Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales de la Consejería de la Presidencia y 

Administración Local, solicitado el 7 de octubre de 2016, solicitado el 7 de octubre de 2016 (de 

conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 

Local de Andalucía) y emitido el 21 de noviembre de 2016. 

• Asimismo, con fecha 7 de octubre 2016 se solicitó el Informe del Consejo Andaluz de las 

Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. Si bien esa solicitud no ha sido atendida, si 

consta en el expediente, el Informe del cita órgano de fecha 29 de agosto de 2016. 

 

 Como resultado de todas las observaciones recibidas, se constituye una Comisión de Valoración 

conforme a lo dispuesto en la Instrucción 1/2007, de 14 de septiembre, compuesta por la Jefa del 

Servicio de Coordinación de la Viceconsejería, el Jefe del Servicio de Legislación y Recursos de la 

Secretaría General Técnica, el Jefe del Servicio de Planificación Turística y dos personas Asesoras 

Técnicas de la Secretaría General para el Turismo. En la citada comisión se analizan las alegaciones 

realizadas durante el trámite de informes preceptivos, estando conforme ésta con la valoración que de las 

mismas hace la Secretaría General para el Turismo en su Informe de Valoración elaborado al respecto y 

que se adjunta al acta de la reunión. 

 

Por otra parte, de conformidad con el Decreto 232/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula 

la organización y el régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz del Turismo, el proyecto de Decreto 
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fue sometido a consulta preceptiva del citado órgano en su sesión celebrada el pasado 27 de enero de 

2017, constando igualmente en el expediente la valoración que, respecto de las alegaciones vertidas en el 

seno del citado Consejo, ha realizado la Secretaría General para el Turismo con fecha 3 de febrero de 

2017. 

 

 Para completar la tramitación del procedimiento de aprobación del Decreto de Municipio Turístico de 

Andalucía, una vez emitido el presente Informe habrá de consultarse preceptivamente: 

 

• Al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, conforme al artículo 78 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de 

Letrados de la Junta de Andalucía. 

• Al Consejo Consultivo de Andalucía, conforme al artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de 

abril, del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 

 

 

III-ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 
 

 Este Proyecto de Decreto se estructura de la siguiente manera: 

• Parte expositiva 

• Capítulo I: “Disposiciones Generales”, que incluye los artículos número 1, 2 y 3. 

• Capítulo II: “Procedimiento de Declaración de Municipio Turístico de Andalucía”. 

o Sección 1ª. “Iniciación”, que incluye los artículos número 4, 5 y 6. 

o Sección 2ª: “Instrucción”, que incluye los artículos número 7, 8, 9 y 10. 

o Sección 3ª: “Resolución”, que incluye los artículos número 11 y 12. 

o Sección 4ª: “Efectos”, que incluye los artículos número 13, 14 y 15. 

• Capítulo III: “Comisión de Valoración”, que incluye los artículos número 16 y 17. 

• Capítulo IV: “Convenios de Colaboración”, que incluye los artículos número 18, 19 y 20. 

• Capítulo V: “Pérdida de la condición de Municipio Turístico de Andalucía”, que incluye los artículos 

número 21, 22 y 23. 

• Una Disposición adicional única. 

• Tres Disposiciones transitorias. 

• Una Disposición derogatoria. 

• Dos Disposiciones finales. 

 

 

 Una vez examinado el contenido del Proyecto, se aconseja la revisión del texto en los siguientes 

extremos por cuestiones de técnica normativa, para una mejor redacción del mismo o para la corrección 

de alguna errata: 

 

• En el último párrafo de la parte expositiva, ha de eliminarse la referencia al año 2016. 

• En el artículo 3, en las letras m) y ñ), a fin de mantener la redacción del resto de las letras 

del artículo, habrá de comenzarse las mismas modificando la expresión “m) Contar con 

planes....” por la de “m) La existencia de planes...”; así como cambiar “ñ) Disponer de 

alguna declaración..” por la de “ñ) La disposición de alguna declaración...” 
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• En el artículo 4, punto 3, debería evitarse repetir en dos ocasiones “dicha solicitud”.  

• En el artículo 9.1, letra e), debería especificarse que se trata del artículo 1 del “presente 

Decreto”. 

• Por último, se aconseja una revisión del texto a fin de unificar todas las menciones que se 

realicen al Municipio Turístico de Andalucía. 

 

Por lo demás, se considera que el proyecto de Decreto tramitado se ajusta en cuanto a sus 

determinaciones, rango normativo y trámites realizados a la legislación aplicable y al Ordenamiento 

Jurídico general, razón por la que, sin perjuicio de las observaciones contenidas en el informe de 

validación de esta Secretaría General Técnica ya mencionado, se INFORMA FAVORABLEMENTE el mismo 

a efectos de que continúe su correspondiente tramitación. 

 

 

El Jefe del Servicio de       

Legislación y Recursos     

      

Fdo. Francisco S. Palma Martínez                  

 

 V.Bº: La Secretaria General Técnica 

 

Fdo.: Mª Dolores Atienza Mantero             
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